906 20 de abril de 1992

BOA Numero 45

1. Comtratacion:

El candidato seleccionado serd contratado en régimen labo-
ral con contrato de caricter indefinido, con sujecién al Conve-
nio Colectivo vigente para el personal laboral de 1a Diputacién
General de Aragén.

En el plazo de quince dias naturales desde 1a publicacién de
latmluciéndclaconvocaﬁoﬂa,losaprobadosdebaﬂn pre-
sentar:

—Cauﬁcadomédlco,expedxdoporel Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputacién
General de Aragén. -

— Fotocopia compulsada del titulo requerido, 0, en su
defecto, docmnentoacredmnvodeemenpomﬁndcl
mismo o en condiciones de que le sea expedido.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados, no se presenta 1a citada documen-
tacidn, no podré el adjudicatario ser contratado, formuléndose
propuesta a favor del siguiente en 1a lista de puntuacién.

Las personas contratadas como resultado de la presente
convocatoria quedarin sometidas al régimen de incompatibi-
lidades regulado por 1a Ley 53/84, de 26 de diciembre.

Zaragoza, 1 de abril de 1992,

El Consejero de Presidencia y Relaclones
Instituc
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ORDEN de 1 de abrilde 1992, del Departamento de

506 Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se anuncia concurso-oposicién selectivo para
cubrir plaza en régimen de contrato laboral con
cardcter indefinido. Almacenero.

1. Puestos convocados:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para 1a provisién del

siguiente puesto: )

Categoria: Almacenero. Nivel 4.

— 1 Direcci6n General de Servicios (Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales). Zaragoza.

1.2. Elsistema de seleccién serd el de acceso libre a través
del procedimiento de concurso-oposicién y constard de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposicién.

1.3. Lasdos prucbas de 1a fase de oposici6n tendrén caricter
eliminatario.

2. Requisitos:

2.1, Pamsetadmmdosalamhméndecsmspmebas
selectivas, los candidatos deberén reunir los siguientes re-
quisitos:

— Poseer 1a nacionalidad espafiola y la mayoria de edad..

— No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el
desarrollo de las funciones propias del puesto a

— No estar separado por Resolucién de expediente dxscn-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Pﬁbhcas,mlmﬂmsemhabﬂmdoporsenma;udncwlpamel _

ejercicio de funciones piiblicas.
——Estarenposmdndelﬁmlodel-]ducaclénGmaal Bisica
o Formacién Profesional de I Grado.
2.2. Los solicitantes deberdn reunir todos los requisitos en
1a fecha en que finalice el plazo de pnesemacidn de instancias.
3. Solicitudes: _
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
prmnmﬁnmsohcmdmclnnp:mconespoudnmtchastael

dfa 11 de mayo de 1992, inclusive.
Las solicitudes se dirigirén al Excmo. Sr. Conse)erode

Pres:demxaykelacmwmsumcnmm—lnsummmmnés :

de Admmlstraclén Publica.

La presentacién de solicitudes podré efectuarse en el Regis-
tro General de la Diputacién General de Aragén, Edificio
Pignatelli, paseo Marfa Agustin, nimero 36, 50071 Zarago-
za), en los Registros Generales de las Delegaciones Territo-
riales de Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios
sefialados en el amculo 66 de 1a Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo,

32. A la instancia se deberd adjuntar fotocopia del docu-
mento nacional de identidad.

3.3. Los impresos de solicitud serdn facilitados gratuita-
mente por la Diputacién General de Aragén a través del
Instituto Aragonés de Administracién Piblica, en sus Oficinas
de Informacitn, sitas en el Edificio Pignatelli, y en las Dele-
gaciones Territoriales de Huesca, plaza Cervantes, mimero 1,

* y Teruel, General Pizarro, mimero 1.

3.4. Expirado el plazo de presentacién de instancias se
expondrd la lista provisional de admitidos y excluidos en el
tablén de anuncios de 1a Diputacién General de Aragén,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel. Los aspirantes excluidos dispondrén de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.

3.5. Lalxstadcﬁnmvadeadmmdos.enlaquescscﬂalaréel
dia, hora y lugar de comienzo de las pruebas, se expondrd en
el tablén de anuncios de la Diputacién General de Aragén,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel.

4. Tribunal seleccionador:

Titular: -

Presidente: Don Ricardo Berna Cerdén :

Vocales: Por la Administracién; DoﬂaCnsnnaPastorAbfo.
Por los trabajadores:

Secretario: Dofia Celia Martin Robledo.

Suplente:

Presidente: Don Manuel Garcia Salete.

Vocales:

Por la Administracién: Don Manuel Villarroya Pérez.

Por los trabajadores:

Secretario: Don Emilio Olves Benedicto.

Los representantes de los trabajadores en este Tribunal se
harén piblicos en la Resolucién del Secretario General del
Instituto Aragonés de Administracién Piblica, por 1a que se
aprueban provisionalmente las listas de admitidos y excluidos
alas pruebas selectivas objeto de esta convocatoria (Base 3.4.
de 1a misma).

5. Procedimiento de seleccién:

Constard de dos fases:

a) Fase de oposicién, que constard de dos pmebas. que
tendrén carécter eliminatorio: -

1. Prueba teérica: Consistiri en cumphmemar un test
psicotécnico que permita valorar conocimientos elementales
de lenguaje, cdlculo, cultura general, asf como la capacidad de
razonamiento 16gico y la suficiencia en las materias directa-
mente relacionadas con el contenido de los La valo-
racién de esta prucba serd de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse
al menos S puntos para superarla.

2. Prueba prdctica: Los aspirantes que superen la prueba
tedrica realizardn una prueba prictica que podré contener
diversos apartados al objeto de demostrar la aptitud y pericia
en la realizaci6n de las tareas asignadas a la categorfa profe-
sional delaplaza pretendida. La valoracién de esta pruebaserd
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarla.

b) Fase de concurso. Al tener carécter eliminatorio 1a fase
de oposicién, Gnicamente participardn en 1a fase de concurso
los aspirantes que hubieran superado 1a oposicién y consistird
en la valoracién de los méritos alegados.
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A 1l efecto, los aspirantes que hubieran aprobado la fase de
oposicién deberdn presentar en el plazo de quince dfas natu-
rales, contados a partir del siguiente al de 1a publicacién de la
relacién de aspirantes que superaron la fase de oposicién en el
tabl6n oficial de la Diputacién General de Aragén y de las
Delegaciones Territoriales de Huesca y Teruel, los documen-
tos originales o fotocopias compulsadas por Autoridad u
Organo competente que acrediten los méritos alegados.

La presentacién de esta documentacin se realizard en el
Registro General de la Diputacién General de Aragén, Edificio
Pignatelli, paseo Maria Agustin, nimero 36, o en las Delega-
ciones Territoriales en Huesca, plaza de Cervantes, mimero 1,
o Teruel, General Pizarro, nimero 1.

La valoracion de los méritos presentada por los candidatos,
hasta un méximo de 5 puntos, tendr4 la siguiente distribucién:

— Méritos de cardcter profesional que tengan relacién con
los cometidos de 1a categoria, hasta 3,5 puntos.

— Valoraci6n, en su caso, de los Titulos Académicos,
Diplomas o Cursos que el Tribunal estime adecuados en orden
a la formacién de los solicitantes en los oficios u actividades
propiosde la respectivacategoriaprofesional, hasta 1,5 puntos.

La fase de concurso no serd eliminatoria, y lospuntosen ella
obtenidos se adicionarén al total de los que se consigan en la
fase de oposicién por quienes superen las dos pruebas de la
misma, al efecto de obtener las puntuaciones totales que
determinen el resultado final del proceso selectivo.

6. Adjudicacién de los puestos:

Elpuesto se adjudicard al aspirante que, habiendo superadolos
dosejercicios de 1aOposicién y sumadala valoracién de méritos,
alcance mayor ién total en el conjunto de las dos fases.

No podré declararse aprobado m4s de un aspirante, La plaza
podra resultar desierta cuando ningin aspirante alcance las
puntuaciones minimas exigidas.

7. Contratacién:

Elcandidato seleccionado serd contratado enrégimen laboral
con contrato de carécter indefinido, con sujecién al Convenio
Colectivo vigente para el personal laboral de la Diputacién
General de Aragén.

En el plazo de quince dias naturales desde 1a publicacién de la
resolucién de la convocatoria, los aprobados deberdn presentar:

— Certificado médico, expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputacién
General de Aragén.

— Fotocopia compulsada del titulo requerido, o, en su
defecto, documento acreditativo de estar en posesion del
mismo o en condiciones de que le sea expedido.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados, no se presenta la citada documen-
tacién, no podré el adjudicatario ser contratado, formul4ndose
propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuacién.

Las personas contratadas como resultado de la presente
convocatoria quedardn sometidas al régimen de incompatibi-
lidades regulado por 1a Ley 53/84, de 26 de diciembre.

.- Zaragoza, 1 de abril de 1992.
El Consejero de Presidencia y Relaclones

Institucionales,
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ORDEN de 1 de abrilde 1992, del Departamento de
507 Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se anuncia concurso-oposicidn selectivo para
cubrir plaza en régimen de contrato laboral con
cardcter indefinido. Telefonista-Recepcionista.

1. Puestos convocados:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisién del
siguiente puesto:

Categoria: Telefonista-Recepcionista. Nivel 4.

— 1 Hospital Psiquiétrico «Nuestra Sefiora del Pilar (Ser-
vicio Aragonés de Salud). Zaragoza,

1.2. Elsistema de selecci6n serd el de acceso libre a través
del procedimiento de concurso-oposicién y constars de dos
fases: Fase de concurso y fase de oposicién.

1.3. Lasdos pruebas de 1a fase de oposicién tendrén cardcter
eliminatorio.

2. Regquisitos:

2.1. Para ser admitidos a la realizacién de estas pruebas
selectivas, los candidatos deberdn reunir los siguientes re-
quisitos:

— Poseer la nacionalidad espafiola y la mayoria de edad.

— No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el
desarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.

— No estar separado por Resolucién de expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Piblicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones piblicas.

— Estaren posesi6n del titulo de Educacién General Bésica
o Formaci6n Profesional de I Grado.

2.2. Los solicitantes deber4n reunir todos los requisitos en
la fecha en que finalice el plazo de presentacién de instancias.

3. Solicitudes:

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentar4n su solicitud en el impreso correspondiente hastael
dia 11 de mayo de 1992, inclusive.

Las solicitudes se dirigirdn al Excmo. Sr. Consejero de
PresidenciayRelacionesinstitucionales—Instituto Aragonés
de Administracién Piiblica.

Lapresentacién de solicitudes podré efectuarse enel Registro
General de 1a Diputacién General de Aragén, Edificio Pig-
natelli, paseo Marfa Agustin, mimero 36, 50071 Zaragoza),en
los Registros Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios sefialados en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.2. Alainstancia se deberd adjuntar fotocopia del docu-
mento nacional de identidad.

3.3. Los impresos de solicitud serén facilitados gratuita-
mente por la Diputacién General de Aragén a través del
Instituto Aragonésde Administracién Piiblica, en sus Oficinas
de Informaci6n, sitas en €] Edificio Pignatelli, y en las Dele-
gaciones Territoriales de Huesca, plaza Cervantes, mimero 1,
y Teruel, General Pizarro, nimero 1.

3.4. Expirado ¢l plazo de presentacién de instancias se
expondré la lista provisional de admitidos y excluidos en el
tablén de anurncios de la Diputacién General de Aragén,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel. Los aspirantes excluidos dispondran de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.

3.5. Lalistadefinitiva de admitidos, enla que se sefialard el
dia, hora y lugar de comienzo de las pruebas, se expondrd en
el tabl6n de anuncios de la Diputacién General de Aragén,
Edificio Pignatelli, y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel.

4. Tribunal seleccionador:

Titular:

Presidente: Don José Luis Fandos Mufioz.

Vocales: Porla Administracién: Dofia Pilar Magén Camacho.
Por los trabajadores:

Secretario: Dofia Lucia Pefifn Palacio.

Suplente:

Presidente: Dofia Pilar Sanz Jiménez.,

Vocales: '

Por la Administracién: Dofia Pilar Navarro Giménez.




